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GERENCIA OE DESARROLLO u~~oo~ijl O TR/1 MITE 
· 'Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo" ~~;:: · • 

RESOLUCION GERENCIAL Nº 620-2023-MDI-GDUyR/G. ~~ 15 818 3 • 3 
http://, gd?mdi.n1unidi.p~1,., ,,o.php' I= ?8582t,&p= c;:s 

Fecha: Independencia, 

VISTOS; El expediente administrativo con número de registro 158183-0 de fecha lOJ\G0.2023, 
sobre visación-de planos de Subdivisión de Lote Urbano sin Obras, incoado por el administrado 
Victoriano Rosales Gutiérrez, el Informe Técnico N° 000884-2023/VIS/\CIONES del 29SF:P.2023 
y el Informe Legal N° 000l001-2023-GDUyR-SGHUyC/ ABOGADOS del 180CT.2023, y ; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú modificado por la Ley N" 30305, en 
concordancia con el articulo 11 del Titu lo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
Nº 27972; reconoce a las municipalidades provinciales y distritales son Órganos de gobierno 

· 4, D local que emanan de ·la voluntad popular con autonomía política, económica y administrativa en 
:;...-,~ ~ ~ · asuntos de su competencia, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de 

ierno administrativo y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 
'° , el artículo 195°, n umeral 6) de la Constitución Política del Perú, preceptúa que los 

•0 s: iernos Locales son competentes para planificar el desarrollo urbano y rural de sus 
~ A]'.1. YL. GAL , e>-, unscripciones, incluyendo la zonificación, urbanismo y el acondicionamiento territorial; y en 

'// 1::-- -'-~ ncordancia con este marco normativo constitucional, la Ley Nº 27972 en su articulado 73 º ha 
I fAJ• 
·- ,;, regulado que las municipalidades, tomando en cuenta la condición de municipalidad provincial 

o distrital, asumen sus competencias y ejercen las fu'nciones específicas señaladas en el Capítulo 
lI del Título V de dicha norma municipal, con carácter exclusivo o compartido, entre otras 
materias en cuanto a la organización del espacio físico y uso del suelo del ámbito de su 
jurisdicción territorial, y dentro de este contexto y en concordancia con lo establecido en el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 29090, Ley de r~egulación de Habili taciones Urbanas y de 
Edificaciones, aprobado a través del Decreto Supremo Nº 006-2017-VIVIEND/\ y demás normas 
<.;omplementarias pertinentes, por el cual las municipalidades tienen competencia para aprobar 
la subdivisión de lotes de terrenos urbanos ubicados dentro del ámbito de su jurisdicción; 

"" 'Que, mediante el Decreto Supremo Nº O 11-2006-VIVll-.:NDA, se aprueba el Reglamento Nacional 
·· d:e Edificaciones, que en su Título II, Habilitaciones Urbanas - Norma G I 101 O en el Capitulo 11 
) lfidependizaciones y ~ubdivisión, prescribe en su artículo 10° como: "Las Subdivisiones 

constituyen las participaciones de predios ya habilitados y se sujetan a las condiciones 
propias de los. lotes normativos de cada zonificación". Estas pueden ser de dos tipos: Sin 
obras, cuando no requierán la ejecución de vías ni redes de servicios públicos y con Obras, 
cuando requieren la ejecución de vías y redes de servicios públicos; 

<>º,,,;rnir
4
lo<" Que, con la Ordenanza Municipal Nº 001-2017-MPH, la Municipalidad Provincial de Huaraz, 

' ~ robó el Instru mento Técnico de Gestión Urbana, denominada como: Plan de Desarrollo 
"' ' bano de Huaraz 2012-2022, de la Provincia de Huaraz, donde se establece los parámetros 

,.,, banas y ed ificatorios para el Área Urbano, asimismo los límites físicos de la zona urbana y 
'• ona de expansión urbana; 

Que, la Subdivisión de Lote. es el procedimiento por el cual el área de un lote matriz se convierte 
en dos o más unidades, teniendo en cuenta el frente mínimo v el área de lote no normativo que 
indique la zonifi cación . así como los r etiros frontales. posteriores o laterales. según la 
urbanización donde se encuentre ubicado el lote materia de subdivisión, en el presente 
procedimiento, la administrada cumple con presentar los requisitos establecidos en el TUPI\ 
municipal. pero la autoridad cuenta con la facultad para evaluar las condiciones legales para 
admitir su procedencia; 
Que, el artículo 31° del Decreto Supremo Nº 029-2019-VIVIENDA - Reglamento de Licencia 
de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, señala en su numeral 31 . 1) de la siguiente 
manera: En caso el administrado requiera realizar la Subdivisión de un lote urbano de acuerdo 
con la normativa vigente, inicia el procedimiento presentando por triplicado a la Municipalidad 
respectiva, además de los documentos que se indican en el articulo 31 º de la acotada norm a , la 
siguiente documeiltaci_ón técnica: · 
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a) Plano de ubicación y localización del lote materia de subdivisión. 
b) Plano de lote a subdividir señalando el área, linderos, medidas perimétricas y 

nomenclatura, según los antecedentes registrales. 
c) Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos, medidas perimétricas y 
nomenclaturas de cada sub lote propuesto resultante. En concordancia con lo 
establecido en la Norma Gl!.020 del R.N.E . 
h) Memoria Descriptiva, indicando áreas, linderos y medidas perimétricas del lote 

materia de subdivisión y de los sub lotes propuestos resultantes. 

Que, de igual manera e l artículo 32° del citado Reglamento señala en su numeral 32.1) como: 
presentada la solicitud para obtener la autorización de subdivisión de lote urbano, la 
Municipalidad tiene el plazo de diez ( 1 O) días hábiles para realizar la verificación del expediente, 

elaboración del informe respectivo y la emisión de lR l~esoluc ión de Autorización o Denegación 
~os solicitado. De ser conforme, el número rle la Resolución es consignada en el J, UI !U, 

"'-' .,,., 1/ . ·smo, el numeral 30.2) del indicado articulado señalR: l•:n caso de observaciones, estas son 
l "1 · í adas al administrado para que en un plazo de quince ( 15) dias hábiles subsane las mismHs; 

!§ii;~J 
~ j,\ .. 

. YLE A __ ·, a través del expediente administrativo con número de registro 158183-0 de fecha 
f-";' . ·tj►. GO.2023, sobre visación de memoria descriptiva y planos con propuesta de subdivisión de 

·.IJ.l,Q.{) ··1ótcs sin obras, solicitado por el administrado Victoriano Rosales Gutiérrez, cuyo trámite se 
ncuentra contemplado en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de esta 

Municipalidad, aprobado median te la Ordenanza Municipal Nº 004-2019-MDl de fecha 
26MAR.2019, enmarcado en el procedimiento Nº 70 sobre Subdivisión de Lote Urbano Con o Sin 

dr_• -;-- , Obras, respecto d~l predio ubicado en la /\v. _Pal_ma Real y Pasaje l luáscar, Lote G, Urbanización 
/2~~• Shancayan, Barna/Sector Shancayan, Distrito de Independencia, Provincia de l luaraz, 
,s'?,}• ",\ J,rocedimiento que implica una evaluación de los dalos señalados en la solicitud, así como de los 
::t(i- J cequ1silos estipu lados, por lo que, de la verificación de los mismos se encuentran descritos en el 

1~UPA institucional; por lo tanto, los administrados: Victoriano Rosales Gutiérrez, María del 
~ armen Rosales Gutiérrez, Aurelio Fernando Rosales Gutiérrez, Manuel Arturo Rosales 

"<l'') Gutiérrez, Rosario Graciela Rosales Gutiérrez, Nina Carolina Rosales Gutiérrez, Gustavo 
Maximiliano Rosales Gutiérrez, Adela del Pilar Rosales Gutiérrez, Liliana Marlenc Rosales 
Gutiérrez, Roger Vida} Rosales Gutiérrcz y Wildcr Alfredo Rosales Gutiérrez, son 
Propietarios del lote matriz, el mismo que se encuentra inscrita en la partida registra! Nº 
11129830 de los Registros Públicos de la Zona Registra! Nº VII - Sede l luarm~, cuyo predio 

c~pJ1.<11 o;;, materia de subdivisión cuenta con los planos y memorias descriptivas que se encuentran 
'12 écnicamente conforme, donde además se ha descrito su área total de dicha subdivisión, los que 

hP 'lll "'<;: tán descritos en la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, partida registra! ya 
r .,, ~LJ scritos; 
º / ": ue, asimismo, el mencionado administrado solicitante ha efectuado el pago de los derechos de 

trámite con el recibo de caja Nº 00 J 62162023 de fecha 1 0/\GO.2023, por el impone de S/ 452.20 
soles, conforme corre a folios 67 de autos; 

Que, del plano propuesto para la subdivisión de lote urbano sin obras rle acuerdo al Cuadro de 
f~esumen de /\reas aue comprende de la siguiente manera: 

DESCRIPCION AREA (m2) 1 PERI M ETRO(ml) 
AREA SEGUN PARTIDA Nº 11129830 552.98 1 138.05 
SUB LOTE 81 90.01 45.17 
SUB LOTE B2 151 .36 52.13 
SUB LOTE B3 151.37 50.07 
SUB LOTE B4 160.24 79.73 

Dicha propuesta cumple con las normas técnicas de acuerdo a la zonificación vigente; 
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Que, de las conclusiones del Informe Té:cnico Nº 000884-2023 / VIS/\CIONl•:S de fecha 
29SSP.2023, emitido por el responsable del Área de Visacioncs de la Subgcrencia de 
Habilitaciones Urb anas y Catastro, que antecede como parte integrante del exped iente 
administrativo, se acredita que se ha llevado a cabo las verificaciones de las coordenadas y los 
demás aspectos técnicos del predio materia de subdivisión, así como se ha certificado que estos 
datos son correctos del indicado predio, de la misma forma respecto de las coordenadas, ángulos 
internos, áreas y períme tros del proyecto de subdivisión, estas se encuen tran consignadas en 
los planos y memoria descriptiva, siendo su resultado correcto, por tanto, conforme 
técnicamente a las bases gráficas y topografía existentes en la Subgercncia de Habilitaciones 
Urbanas y Catastro d e e s ta Entidad Municipal; 

Que, el Área de Visaciones de la referid a Subgerencia en su parte de conclusiones expone qu e, 
.,.R el expediente administrativo de visación de planos de subdivisión d e lote sin obras se encuentra 

(J\S R 4 D~ . con fo rme técnicamente, las memorias descriptivas y planos cumplen con todos los datos técn icos 

::!-,,.. ·- :. <-.,~ ',/-:-~ 

/. queridos según ley; el predio se encuentra en e l Distrito de Ind ependencia, dentro de los lím ites 
1 área urbana aprobada mediante la Ordenanza Municipal N° 00l -20 17-MPI I del O 1F'El3 .201 7 . 

; terreno se encuentra a fe cta a la Zona d e Pro t e cción Ecológ ica Forestal (ZPF) , según la 
~~ denanza N° 078-MPH; 
,fi ue, el Área Legal de la Subgcrencia de Habilitaciones Urba nas y Catastro de la Gere ncia de 
' Desarrollo Urbano y Rural, mediante el Informe Legal Nº 0001001 -2023-M DI -G DUy l~

SGIIUyC/ Al3OGADOS del l 8OCT.2023, opina que corresponde aprobar la propuesta de 
subdivisión de lote urbano sin obras, el inmueble de propiedad de los administrados: Victoriano 
Rosales Gutiérrez, María del Carm en Rosales Gut iérrez, Aurelio Fernando Rosales 
Gutiérrez, Manuel Arturo Ro sales Gutiérrez, Rosario Graciela Rosales Gutiérrez, Nina 
Carolina Rosales Gutié rrez , Gus t avo Max imilia n o Rosales Gutiérrez, Adela del Pilar Rosales 
Gut iérrez , Liliana Marlene Rosales Gutié rrez, Roger Vida! Rosales Gutiérrez y Wilder 
Alfredo Rosales Gutiérrez, del predio ubicado en la Av. Palma Real y Pasaje Huáscar, Lote B, 
Urbanización Shancayan, l3arrio / Sector Shancayan, Distrito de Independencia, Provincia de 
Huaraz, de acuerdo a lo previsto en el l~eglamento Nacional de 8dificaciones, en la Ley Orgá nica 
de Municipalidades - Ley Nº 27972, Ley de Regulación de llabilitaciones y de Edificaciones, Ley 

., Nº 29090, Ley modificado por la Ley Nº 29476 y de acuerdo al TUO de la Ley del Proced imiento 
Administrativo General, Ley Nº 27444; 

Que, estando co nforme al Informe Legal y Técnico que corren en autos y por las atrib uciones 
conferidas mediante la Resolución de Alcaldía Nº 04 -2023-MDI del 03ENf~.2023; 

o'~~ ·>,,.. SE RESUELVE: 
<:' • 

J' QP' ~ 

~/ '", \ .c 1\.rtículo Primero . - Autorizar y a probar la solicitud de visación de planos de Subdivisión de 
\ ·' \ 1 

1
'"' Jote sin Obras, incoado a travcs del expediente administrativo Nº 158183-0 de fecha 

.., 1 0AGO.2023, respecto del predio urbano ubica do en la /\v. Palma Real y Pasaje l luáscar, Lote 
B, Urbanización Shancayan, l3arrio/Sector Shancayan , Distrito de' Independencia , Provincia de 
1-Iuaraz, de propiedad de,;_ Victoriano Rosales Gutiérrez, Maria del Carmen Rosales Gutiérrcz, 
Aurelio Ferna ndo Rosales Gutiérrez, Manuel Arturo Rosales Gutiérrez, Rosario Grac ic la 
Rosales Gutiérrcz, Ni na Carolina Rosales Gutiérrcz, Gustavo Maximiliano Rosales 
Gutiérrez, Adel a del Pilar Rosales Gutiérrcz , Liliana Marlene Rosales Gutiérrez, Rogcr Vida! 
Rosales Gutiérrez y Wilder Alfredo Rosales Gutiérrcz, del bien inm u eble inscrito en la Partida 
Registra] Nº 1 1129830 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona l~egistral N" VII - Sede 
I luaraz, con un área de 552 .98 m2, perímetro 138.05 ml., por los fundamentos expuesta s en la 
parte considerativa de esta Resolución. 

Artículo Segundo. - Aprobar la memoria descriptiva y los planos detallados que contiene el 
presente expediente administrativo sobre aprobación de Subdivisión de Lo te sin Obras, por 
cumplir con las normas técnicas de acuerdo a la zonificación vigente y de acuerdo a lo qu e se 
detalla a continuación: 
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UBICACIÓN: 
Departamento 
Provincia 
Distrito 
Urbanización 
Barrio / Sector 
Nombre de la vía 
Manzana 
Lote 

Ancash. 
lluaraz. 
Independencia . 
Shancayan. 
Shancayan. 
Av. Palma Real y Pasaje lluáscar. 

B. 

DESCRIPCION DEL PREDIO LOTE B: 

DEROS Y MEDIDAS PERIMATRICAS: 

FRENTE 

Dl~RECHA 
IZQUl8RDA 
FONDO 

: Colinda con la Av. Palma Real en cinco (05) tramos de 1 O. 1 1, 
10.46, 10.29, 12. 14 y 21.5(>, haciendo un to tal de 64.56 mi. 
: NO tiene colindancia por terminar en vé;nice en un triángulo. 
: Colinda con la propiedad de Marcclino Cáceres con 16.94 mi. 
: Colinda con el Pasaje II u áscar en dos (02) tramos de 18.28 mi _v 

38.27 mi, h a ciendo un total de 56.55 mi. 

CUADRO DE AREA Y PERIMETfW : 

AREA INSCl<ITA 
AREA UTIL 
PERI METRO 

552 .98 m2. 
552 .98 m2. 
138.05 mi. 

PROPUESTA DE LA SUBDIVISION: 
~; 

/ DESCRIPCION DEL PREIDO SUB LOTE B1 : 

PROPIETARIA ZONIA HERLI NDA CHUCHO LOPEZ. 

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETl<ICA: 

FRENTE 
DERECHA 

IZQUIERDA 
PONDO 

Colinda con la Av. Palma Real con 5 .68 mi. 
Colinda con el Sub lote 132 (Propiedad de Victoriano lfosales 
Gutiérrez, María del Carmen Rosales Gutié;rrcz, Aurelio Fernando 
Rosales Gutiérrez, Manuel Arturo Rosales Gutiérrcz, !~osario 
Gracicla Rosales Guliérrez, Nina Carolina Rosales Gutiérrez, 
Gustavo Ma:ximiliano Rosales Gutiérrez, Adela del Pilar l~osalcs 
Gutiérrez, Liliana Marlene Rosales Gutié:rrcz, lfogcr Vida! l<asalcs 
Gutié:rrez y Wilder Alfredo Rosales Gulié;rrez), en 16.89 m i. 

Colinda con la propiedad de Marcelino Cácercs, con 16.94 ml. 
Colinda con el Pasaje 11 u áscar con 5.66 mi. 

CUADRO DE AREA Y PER!M STIW: 

AREA UTIL 
PERIMETRO 

90.01 m2. 
45. 17 mi. 
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DESCRIPCION DEL PREIDO S UB LOTE B2: 

PROPIETJ\RIOS: Victoriano r<osalcs Gutic':rrcz, María del Carmen lfosales Gutic;rrez, J\urclio 
Fernando l<osales Gutiérrez, Manuel J\rturo lfosalcs Gutii:rrcz, l<osRrio 
Gracicla Rosales Gutiérrcz, Nina Carolina l<osales Gutii:rrez, Gustavo 
Maximiliano Rosales Guliérrcz, /\dela del Pilar Rosales Gutii:rrez, Liliana 
Marlene Rosales Gutiérrez, Rogcr Vida] Rosales Guti{:rrez y Wilder J\lfrcclo 
Rosales Gutiérrez 

LINDEROS Y MEDIDAS PERIMETRICJ\: 

DERECHA 

!ZQUIERDJ\ 

FONDO 

Colinda con la J\v. Palma Real con dos (02) tramos de 6.34 mi y 
4 .43 ml, haciendo un total de 10.57 ml. 
Colinda con el Sub lote 133 (Propiedad de Victoriano lfosalcs 
Gutiérrez, María del Carmen Rosales Gutiérrez, J\urelio l~ernando 
Rosales Gutiérrez, Manuel J\nuro Rosales Gutiérrez, lfosario 
Graciela l<osalcs Gutiérrez, Nina Carolina l<osales Gutiérrez, 
Gustavo Maximiliano lfosalcs Gutiérrcz, /\dela del Pilar l<osalcs 
Guti{:rrcz, Liliana Marlcne l<osalcs Gutiérrez, l<ogcr Vida! l<osalcs 
Gutic':rrcz y Wilc\er J\lfredo lfosales Gutic;rrcz), en 15.67 ml. 

Colinda con el Sub Lote 131 (Propiedad de í'.-onia llerlinda Chucho 
Lópcz), con 16.89 ml. 
Colinda con el Pasaje I luáscar con 8.80 ml. 

CU/\D1<O DE ARE/\ Y PER!METRO: 

/~~ fv-?_¼ · , /\REA UTIL 
~'<", é PERTMETRO 

151.36m2. 
52.13ml. 

-e 

'r1DESCRIPCION DEL PREIDO SUB LOTE B3: 

PROPIETJ\RIOS: Victoriano f<osales Guti(:rrez, María del Carmen l<osales Gutiérrez, J\urclio 
P'ernando f<osalcs Gutiérrez, Manuel Arturo Rosales Gutiérrez, !<osario 
Gracicla Rosales Gutiérrez, Nina Carolina lfosalcs Gutiérrez, Gustavo 
Maximiliano l<osalcs Gutiérrez, /\dela del Pilar Rosales Gutiérrez, Liliana 
Marlcnc Rosales Gutiérrcz, Rogcr Vida! Rosales Gutiérrez y Wilder J\lfrcdo 
Rosales Gutiérrez 

INDEROS Y MEDlDJ\S PERIMETRICJ\ : 
FRENTS Colinda con la J\v. Palma Real con dos (02) tramos de 4 . 13 mi y 

9.56 ml, haciendo un total de 13.69 ml. 
DERECHA Colinda con el Sub Lote 114 con 11.96 ml. 

lZQUIERDJ\ 

FONDO 

Colinda con el Sub lote 132 (Propiedad ele Victoriano l<osales 
Gutiérrcz, Maria del Carmen lfosalcs Gutii:rrez, J\urclio Fernando 
l<osa les Gutic':rrez, MHnuel Arturo Rosales Gutii:rrez, !<osario 
Graciela Rosales Gutic:rrcz, NinH Carolina Rosales Gutiérrez, 
Gustavo Maximiliano lfosalcs Gutiér rez, /\dela del Pilar lfosalcs 
Gutiérrcz, Liliana MRrlcnc Rosales Gutié:rrez, lfoger Vida] l<osalcs 
Guti{:rrcz y Wilder J\lfrcdo Rosales Gutiérrez), en 15.67 mi. 

Colinda con el Pasaje l !uáscar con dos (02) tramos de 3.82 m l y 
4 .93 mi, haciendo un total de 8.75 ml. 
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CU/\DRO DE /\RE/\ Y PERIMETRO: 

/\RE/\ UTIL 
PER[METRO 

151.37 m2. 
50.07 mi. 

DESCRIPCION DEL PREIDO SUB LOTE B4: 

PROPIET/\RIOS: JUAN AUGUSTO RIMAC DAMIAN. 

LINDSROS Y MEDIDAS PEl<IMETRIC/\: 

FRENTE 

DERECHA 

IZQUIERDA 

FONDO 

Colinda con la Av. Palma Real con tres (03) tramos cte 0.73 ml, 
12 . 14 mi y 21.56 ml, haciendo un total de 34.43 mi. 
No tiene colindancia por terminar el vértice en un triángulo. 

Colinda con el Sub !ole 133 (Propiedad de Victoriano l~osales 
Gutiérrez, María del Carmen Rosales Gutiérrez, /\urelio Fernando 
Rosales Gutiérrez, Manuel Arturo l<osalcs Gutiérrcz, Rosario 
Gracicla Rosales Guliérrez, Nina Carolina Rosales Gutié:rrcz, 
GustFtvo MFtximiliano Rosales Gutié:rrcz, /\dela del Pilar lfosales 
Gutiérrcz, Liliana Marlcne Rosales Gutiérrcz, l<ogcr Vid a! l<osalcs 
Gutiérrcz-' Wildcr /\lfrcdo Rosales Gutiérrcz), en 11.96 mi. 

Colinda con t'I Pasaje l lwíscar con 33.34 ml. 

CUADRO DE AREA Y PSRIMl-:TfW: 

/\RE/\ UTIL 160.24 m2. 
79.73 ml. PERJMETRO 

/ RESUMEN DE AREAS: 
DESCRIPCION AREA (m2) PERIM ETRO(ml) 

AREA SEGUN PARTIDA Nº 11129830 552.98 138.05 
SUB LOTE B1 90.01 45.17 
SUB LOTE 82 151 .36 52.13 
SUB LOTE 83 151 .37 50.07 
SUB LOTE 84 160.24 1 79.73 --

Artículo Tercero.- Autorizar la inscripción registra! de la Subdivisión de Lotes sin Obras de acuerdo a los 
planos y memoria descriptiva que forman panc de la presente Resolución, acto que se formalizara med iante 
la gestión de los propietarios ante los l<egistros Públicos de la Zona l<egistral Nº VII - Sede lluaraz. 

Artículo Cuarto . - Considérese la presente Resolución Gerencial, como título suficiente para su inscripción 
ante la Superintendencia Nacional de los I<cgistros de la Zona Registra! Nº VII- Sede l luaraz, en 
concordancia con el artículo 39º - ítem 39.4) del Decreto Supremo Nº 008-2013-VIVIENDA. 
Artículo Quinto. - La Subgcrcncia de Tecnología de la Información y de las Comunicaciones, se encargará 
de la publicación de la presente resolución en la página institucional para conocimiento general. 
Artículo Sexto. - Encargar a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y a la Subgcrcncia del la biiitaciones 
Urbanas y Catastro, el cumplimiento de la presente l~csolución y disponga de las medidas qu e le 
corresponda de acuerdo a ley. 

piase 

GOUyR/rpt. 


